
Escuela Tecnológica
lnstituto Técnico Central
Est¿blRrm,ento PtblKo de Ed¡r.ac¡ói Superio.

nesolucró¡,¡ ¡¡úNeao 45
DE

( 24 de agosto de 2022 )

Por medio de la cual se justif¡ca una contratac¡ón directa

EL RECTOR DE LA ESCUELA TECNOLOGICA INSTITUTO TECNICO CENTRAL. en uso
de sus facultades legales y estatutarias, en espec¡al las conferidas por la Ley 80 de 1993,
La Ley 1150 de 2OO7, El Decreto 1082 de 2015, La Ley 1882 de 2018, el Acuerdo 005 de
2013 exped¡do por el Conseio D¡rect¡vo, la Ley 30 de 1992 y demás normas v¡gentes y
reglamentarias de la mater¡a, y

CONSIDERANOO:

Que, la Escuela Tecnológica lnst¡tuto Técnico Central, es una ent¡dad públice adscrita al
Ministerio de Educac¡ón Nacional, cuya m¡s¡ón es'formar personas creetivas y competentes
en las áreas técnicas, tecnológ¡cas e ingen¡erías capeces de solucionar problemas a través
de la ¡nvestigac¡ón apl¡cada"

Que, la lnst¡tución, creada por Decreto 146 de 1905, reorganizada como Establecim¡ento
Público por el Decreto 758 de 1988, y modificado su carácter académico de lnstitución
Técnica Profesional a Escuela Tecnológ¡ca por las resoluciones 7772 de 2006 y 2779 de
2007, tomando el nombre de Escuela Tecnológica lnst¡tuto Técn¡co Central, es un
Establecimiento Público de Educación Super¡or del orden nac¡onal, con personería juríd¡ca,

autonomía académica, administret¡va y financ¡era, patr¡monio ¡ndependiente, adscrita al
M¡nisterio de Educación Nacional.

Que, de conform¡dad con el artfculo 7 delAcuerdo 05 del 22 de agosto de 2013, por el cual
se expide y adopta el Estatuto General de la Escuela Tecnológ¡ca lnst¡tuto Técnico Central,
son objetivos instituc¡onales:

Propiciar el desanollo cientffico, técnico y tecnológico en todas las áreas del
conoc¡miento, la técnica, la c¡encia, la tecnologla, las humanidades, el arte y la
f¡losoffa.
Produc¡r conoc¡mientos en el ámbito de la técnica, la c¡enc¡a, la tecnologÍa, las
human¡dades, el arte y la filosoffa, y desanollar procesos de innovac¡ón que ayuden
a mejorar la calidad de vida de los colombianos.
Socializar los saberes de la técnica, la ciencia, la tecnologÍa, las human¡dades, el
arte y la filosofia, que fac¡l¡ten la relac¡ón Un¡vers¡dad - Empresa - Estado.
Fomentar la investigac¡ón y transferencia de tecnología que contribuyan con el
desarrollo económico y social del país.

Que, según los Decretos 902 y 903 del I de mayo de 2013, la lnstitución cuenta dentro de
su estructura con la Vicerrectoría de lnvestigac¡ón, Extensión y Transferenc¡a. De
conform¡dad con el artfculo 11 del Decreto 902 de 2013 son funciones de ésta dependenc¡a:

Asesorar al Consejo Acádémico en la formulac¡ón de polít¡cas de ¡nvestigac¡ón e
innovación, proyecc¡ón soc¡al, extensión y gest¡ón o transferenc¡a de tecnología.
Promover y consol¡dar las relac¡ones, acuerdos y convenios interinst¡tucionales, que
en mater¡a de investigac¡ón, innovación y desarrollo tecnológ¡co realice la entidad.
Promover y Coordinar la conformación y participación de Redes que propendan a la
consolidac¡ón de la ¡nvestigac¡ón y la ¡nnovación.
Velar por el adecuado manejo de los recursos finánc¡eros dest¡nados y asignados
al fortalec¡m¡ento de la lnvest¡gación, la Extens¡ón, la Proyección Soc¡al, y la Gestión
y Transferenc¡a de Técnología.
Ejecutar y eváluar las polít¡cas, planes, programas y proyeclos de lnvest¡gac¡ón, de
Gest¡ón y Transferencia de Tecnologia, de ¡nnovac¡ón y desarrollo tecnológ¡co.
Ofrecer servicios de asesoría y consultoría a diferentes sectores.
Manténer y edministrar el S¡stema de información de ¡nvestigación e ¡nnovac¡ón y
Gestión Tecnológica de la lnstituc¡ón.
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Art¡cular Ia investigación con las func¡ones de Docenc¡a y Proyección soc¡al.
Planear, organizar, dirigir, evaluar, ejecutar, coordinar y controlar las act¡v¡dades
tendientes a contribu¡r y generar progreso soc¡al, económico, cultural, cientif¡co y
tecnológ¡co med¡ante del desanollo, dotación y el uso de los talleres y laboratorios
de la Escuela, con miras a dar apoyo a las actividades prácticas y experimentales
de los planes de estud¡o, a la investigac¡ón, refozando el sent¡do de la Escuela
Tecnológica lnst¡tuto Técnico Central como una lnstituc¡ón Técnica y Tecnológica.
Adm¡n¡strar los recursos técnicos, tecnológicos y físicos necesarios y requeridos
para los procesos de ¡nvestigac¡ón, ¡nnovac¡ón, extensión, proyecc¡ón social y
transferencia de tecnologÍa en la lnst¡tución, así como la ¡nfraestructura que sirve de
apoyo para estos fines.

Que, en cumplimiento de la politica establec¡da, se desarrolló el proyecto de invención
denominado PRENSA DE ALACRAN CON TENSOR DE TRINQUETE, tecnología que
ref¡ere a una herram¡enta de sujeción ut¡l¡zada por lo general para el ensamble de
estructuras, la cual es una prensa tipo alacrán mejorada ergonómica y funcionalmente,
debido e la presencia de un mecenismo que perm¡te la tensión de una reata por medio de
un tr¡nquete, para generar presión a los ob.¡etos que se encuentren entre las mordazas.

Que, la Escuela Tecnológica lnstituto Técn¡co Central sol¡citó la Patente de ¡nvención ante
la Superintendencia de lndustria y Comerc¡o med¡ante escrito rad¡cado con el N'
NC20'17/0003256 y con fecha del 3 de abril de 2017 y una vez cumpl¡do los requisitos
exigidos, se concedió la Patente de ¡nvenc¡ón med¡ante la Resolución N' 55964 emit¡da por
la Superintendencia de lndustria y Comercio con fecha de concesión del 15 septiembre de
2020.

Que, así mismo, la Vicerrectoría de lnvest¡gación, Extensión y Transferenc¡a lleva a cabo
la actividad "Manten¡m¡ento y comerc¡alizac¡ón de Patente Prensa de Alacrán con Tensor
de Trinquete" de acuerdo con el Plan de Acción lnstitucional de la v¡genc¡a 2022 y el Plan
de Desanollo lnstitucional 2021 -2024 "Un Nuevo Acuerdo lnstitucional, Social y Amb¡ental
para la Consol¡dac¡ón de la Escuela", para el cumpl¡miento de la act¡vidad en mención se
requ¡ere de la elaboración de planos y fabricación del protot¡po de la PATENTE PRENSA
DE ALACRAN CON TENSOR DE TRINOUETE.

Que, con la ejecución del objeto contractual que aquí se plantea, se espera que la
Mcerrectoría de lnvestigac¡ón, Extensión y Transferencia cuente con el protot¡po funcional
de la patente, ficha técnica, planos y especificaciones esenciales de manufactura en aras
de la óptima validación tecnológica, comercial¡zación y transferenc¡a tecnológ¡ca de Ia
patente.

Que, en consecuencia, teniendo en cuenta que mediante certiñceción exped¡da por el área
de Gestión de Talento Humano de la ETITC se deja constancia que no ex¡ste en planta un
funcionar¡o que adelante las tareas aqui plasmadas. Por ello, la Escuela Tecnológica
lnst¡tuto Técnico Central requ¡ere contratar una persona que preste a la V¡cerrectoría de
lnvestigación, Extens¡ón y Transferencia, por sus propios medios, con plena autonomía
técnica y adm¡nistrativa, sus serv¡cios profes¡onales para apoyar el cumpl¡m¡ento de las
funciones del área.

Que, estas actividades se enmarcan dentro de la gestión institucional y la misionalidad, para
el cumplim¡ento de sus objet¡vos estratégicos y los objetivos de desárrollo de la Escuela.

Que, de conform¡dad con el articulo 209 de la Constituc¡ón Política de Colombia, Ia función
adm¡nistrativa está al servic¡o de los ¡ntereses generales y se desarrolla con fundamento en
los principios de ¡gualdad, moral¡dad, efic¡encia, economía, celeridad, ¡mparcial¡dad,
publ¡cidad y las autor¡dades administrat¡vas deben coordinar sus actividades para el
adecuado cumpl¡m¡ento de los f¡nes del Estado.

Que, la presente contratación apunta al cumplimiento de los s¡guientes objetivos
estratégicos del Plan de Desanollo lnst¡tucional "Un Nuevo Acuerdo lnstitucional, Soc¡al y
Ambiental Para La Consolidac¡ón De La Escuela 2021-2024 " , así

Estrategia No. 2: Lo social: Un acuerdo para lo fundamental

Objet¡vo estratég¡co OE4: Fortalecer y fomentar la ¡nnovación institucional y soc¡al, a
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modelo de innovación y transferencia tecnológica que aporte a la visib¡lidad de la
producc¡ón c¡entífica y

académica de la Inst¡tuc¡ón, a la gestión de la producc¡ón intelectual de ¡nvestigadores y al

establecimiento de al¡anzas con actores del SNCTI, Estado, Empresa y Academ¡a para

act¡vidades de l+D+1.

Proyecto estratégico PE-19- lnnovac¡ón para el Fortalecimiento lnstituc¡onal y el

Desarrollo Social.

Metá 6tratrry¡ca ME45- lmplementar programa de transferencia de conoc¡m¡ento
(Fortalecer la v¡sib¡l¡dad e ¡mpacto del conocimiento según los resultados de ¡nvest¡gación
generados por la act¡vidad c¡entíf¡ca, tecnológica, académicá, social e industrial de la
ETITC,

Que, asf las cosas y teniendo en cuenta la propuesta y documentac¡ón allegada, el área
solicitante de la contratación de la ETITC ver¡ficó la capac¡dad, idone¡dad y experiencia del
señor JOHN ERICK RINCON GARZON, adicionalmente, es el inventor de la herram¡enta y
autor de la patente prensa de alacrán con tensor de trinquete.

Que, con fundamento en lo expuesto, resulta inst¡tuc¡onalmente conven¡ente, necesario y
út¡|, para la ETITC suscr¡bir un contrato de *PRESTACIÓN DE SERVICIOS
PROFESIONALES PARA LA VICERRECTORIA DE INVESTIGACIÓN, EXTENSIÓN Y
TRANSFERENCIA EN LA ELABORACIÓN DE PLANOS Y FABRICACIÓN DEL
PROTOTIPO DE LA PATENTE "PRENSA DE ALACRÁN CON TENSOR DE TRINQUETE
A TODO COSTO" con el señor JOHN ERICK RINCON GARZON, en la modalidad de
contratación d¡recta.

Que, la presente contratac¡ón se adelanta aplicando el régimen propio de las act¡v¡dades
para contratación de bienes, obras o servicios enmarcados como activ¡dades de cienc¡a,
tecnologíe e ¡nnovación en: (a) el artículo 2 del Decreto-Ley 393 de 1991; (b) el artículo 2
del Decreto-Ley 591 de 1991; (c) el artículo 18 de la Ley 1286 de 2009 que modif¡có la Ley
29 de 1990; y (d) el Documento CONPES 3582 de 2009. Para el presente proceso de
contratac¡ón la causal que aplica es "8. Adelantar proyectos de investigac¡ón c¡entifica,
desarrollo tecnológ¡co e innovación; desarrollo de nuevos productos y procesos".

Oue, en cumplimiento a los requ¡sitos establecidos en la norma para la contretac¡ón d¡recta,
el área solicitante de la contratación de la Escuela Tecnológica lnst¡tuto Técnico Central
verificó la experiencla del señor JOHN ERICK RINGON GARZON. identif¡cada con C.C.
79.985.898, el cual demuestra que ha ejecutado contratos cuyas actividades se enmarcan
en el ob.¡eto de la presenta contratac¡ón.

Que, el presupuesto de la presente contratac¡ón asciende a la suma de SEIS MILLONES
oOSCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS M/CTE ($ 6.250.000) lncluye impuestos, gastos
y retenciones. Con cargo al rubro ADQUlSlclÓN DE BIENES Y SERVICIoS -
óocutvlsnros DE TNVESTIGACIóN - DtsEño oRGANtzACtóN Y PUESTA EN
MARCHA DEL SISTEMA DE INVESTIGACIÓN DE LA ETITC BOGOTA, dE CONfOTMidAd

con el Cert¡f¡cado de Disponib¡lidad Presupuestal No. 12522 de 2022, expedido por el
profesionel de presupuesto de igual manera d¡cho proceso fue aprobado e lncluido en el
PAA por el com¡té de contratac¡ón en sesión de fecha 25 de rnayo de 2022, según el acta
No. 19 dando viabilidad a la contratación requerida. Lo enunc¡ado anteriormente consta en
el estudio prev¡o que soporta dicha contratac¡ón, asÍ como la neces¡dad, justificac¡Ón,

especiflcac¡ones técn¡cas, obl¡gaciones y demás enunciados que hacen parte del m¡smo.

En mér¡to de lo antes expuesto,

RESUELVE:

ARTíCULO l. Declarar just¡f¡cade la modal¡dad de selección de contratación directa con el
señor JOHN ERICK RINCON GARZON. ¡dentificado con c.C. 79.985.898, la
"PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA LA VICERRECTORíA DE
INVESTIGACIÓN, EXTENSIÓN Y TRANSFERENCIA EN LA ELABORACIÓN DE
PLANOS Y FABRICACIÓN DEL PROTOTIPO DE LA PATENTE "PRENSA DE ALACRÁN
CON TENSOR DE TRINQUETE A TODO GOSTO", de conformidad con la parte motiva del
presente acto adm¡n¡strativo.
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ARTíCULO 2. El valor de la presente contratación asciende a la suma de SEIS iiILLONES
DOSCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS m/CTE ($ 6.250.000) lncluye ¡mpuestos, gastos
y retenc¡ones, amparado por el Certiñcado de D¡spon¡b¡lidad Presupuestal No. 12522 de
2022, expedido por el profesional de presupuesto

ARTICULO 3. Publiquese el presente aclo administrat¡vo en los med¡os autorizados por
Ley y sus decretos reglamentarios, y en la página www.colombiacomora.oov.co.

ARTICULO 4. La presente Resolución r¡ge a partir de la fecha de su exped¡c¡ón y contra
ella no procede ningún recurso por la vía gubernativa de conformidad con lo establec¡do en
el artículo 75 de la Ley No. 1437 de 2011.

PUBLIQUESE Y CÚMPLASE

El Rector

¡/o ,k o
Hno. ARIOSTO ARDILA SILVA

Réüs¡ón con €vk Blc¡a d€drúr¡c€l
Ang€la Maü Baii.t¿ GarEía - Prol€Éion€t d€ Apoyo Rsctori.
EdCár Malrido Ló¡€¿ Ltrs¡o - SecÉlrio Geíérd
Ariel Tovar Górñ62 - V¡corector Adr¡inÉtrslivo y Fi¡andrro
Daana Rocío Gu€n ro Rodriguez - Prof$¡ona¡ Juríd¡ca d€ Corúatanón

Prdyeqjón con éüdáxia dochóíicai
El¡Doró: C¡aÍrá Fdro G'c¡. - ProE3¡o.d Espeéi¡zdá Co.lfeladó.r
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Dada en Bogotá D.C., a los 24 días del mes de agosto de 2022.

A


